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PROYECTO DE INVESTIGACION

Nombre del grupo: LA EMPRESA Y EL TRATAMIENTO DE LA CRISIS EMPRESARIAL.

	Proyecto: 
Crisis Empresarial En El Sector Real

	Nombre del Proyecto:  

La Desjudicialización del Concurso de Acreedores Recuperatorio.    

	Investigadores Participantes:

· Investigador principal Marta Elena Pájaro Moreno.

· Asistente de Investigación Deisy Galvis Quintero

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica.

	Objetivos:

· Analizar la efectividad del mecanismo introducido por la Ley 550 de 1999, en aras de establecer si la desjudicialización del concurso de acreedores es conveniente, o si por el contrario, éste debe ser un proceso de naturaleza judicial.
· Conocer y analizar las causas internas y externas que conllevan al entorpecimiento en los dos trámites.
· Realizar un análisis comparativo entre los dos sistema.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de artículo en revista.

	Justificación del proyecto (Abstract): 

La ley 550 de 1999, suspendió por el término de 5 años la posibilidad de dar inicio a nuevos concordatos respecto de las empresas relacionadas en el artículo primero de la citada ley e introdujo un nuevo mecanismo de reactivación empresarial de naturaleza contractual que determinó un cambio sustancial en materia concursal.  Se trata de una negociación de naturaleza privada, por medio de la cual los acreedores internos y externos de la empresa deudora, con la intermediación de un sujeto llamado promotor, celebran un acuerdo de reestructuración cuyo fin es corregir las deficiencias que la compañía presente en su capacidad de operación y por medio del cual se defina el modo en que se pagarán las obligaciones que ésta tenga a su cargo, de manera que pueda recuperarse dentro del plazo y en las condiciones convenidas por las partes.  

Según lo explica la exposición de motivos de la citada ley, frente a las actuales circunstancias de crisis empresarial generalizada y la tendencia contemporánea hacia la desjudicialización de la solución de los conflictos entre particulares, la negociación privada de un acuerdo de reestructuración se presenta como una alternativa válida frente a procesos que en muchas ocasiones son mas económicos que jurídicos.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio:  30 de Agosto de 2002
Fecha de Finalización: 20 de agosto de 2003
Entregas Periódicas

· 5 de mayo de 2003

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Bibliografía Nacional e Internacional.

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

$ 1.500.000

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

I. La doble finalidad del concurso de acreedores recuperatorio: La tutela del crédito y la protección del deudor. ¿Cuál debe ser el medio adecuado para su consecución?.
II. El concurso de acreedores recuperatorio como un proceso judicial.
      A. Origen y desarrollo histórico del concordato.

1. El concordato como causal de terminación de la quiebra: el concordato resolutorio.

2. El concordato preventivo.
B. El concordato como un sustituto del proceso de ejecución: Teorías procesales que explican la naturaleza jurídica del concordato.

III. El acuerdo concordatario o de recuperación de negocios como un contrato.

A. La fuerza vinculante del acuerdo concordatario y las teorías contractuales sobre la naturaleza jurídica del concordato.

B. Negociación y efectos de los acuerdos concordatarios o de reestructuración de negocios extrajudiciales con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 550 de 1999: Circular 033 de 1999 de la Superintendencia Bancaria.

C. La ley 550 de 1999: una experiencia extrajudicial.
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